Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 28 de enero de 2005.

VISTO, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior esta petición formulada por el Dr. Curto para que se juzgue su conducta ética.

RESULTANDO: 

1. Que el Dr. Curto se presentó ante este Tribunal solicitando se juzgara su conducta ética tras haber sido separado de su cargo como Encargado del Departamento de Epidemiología del Ministerio de Salud Pública. 

2. El Tribunal dio entrada a la petición y abrió el correspondiente proceso disciplinario.

3. Durante la instrucción prestaron declaración el Dr.Curto, y los Dres. Conrado Bonilla y Diego Estol, Ministro de Salud Pública y Director Nacional de Salud respectivamente, quienes tuvieron la deferencia de concurrir ante el Tribunal aún sin estar obligados a ello. Asimismo, se confirió al Dr. Curto la vista de precepto, que fue evacuada.

CONSIDERANDO:

1. Precisiones Sobre la competencia del Tribunal.

El Tribunal debe dejar en claro que su ámbito de competencia es el estrictamente ético, sin que ello signifique interferir con las regulaciones administrativas propias del MSP. En otras palabras, el alcance de este procedimiento y por lo tanto de este fallo, es decidir si el Dr. Curto, en su desempeño funcional en el MSP, incurrió en infracción a alguna de las disposiciones del Código de Ética Médica y en modo alguno valorará positiva o negativamente la decisión ministerial de disponer una investigación administrativa y separar de su cargo al colega que se ha presentado ante el Tribunal.

Las infracciones al Código de Ética se encuentran taxativamente enumeradas en el citado código y el Tribunal debe ceñirse  a comprobar si la conducta del Dr. Curto se adecua  a alguna de dichas faltas. Adicionalmente, hay que señalar que no basta esa mera comprobación objetiva para entender que se ha cometido una falta ética, sino que además, debe comprobarse que la violación ética fue intencional, es decir, con conciencia y voluntad y no por una mera desatención o imprudencia. En otras palabras, la conculcación de un precepto ético debe ser –por utilizar una terminología jurídica- dolosa y no culposa, a menos que la descripción de la falta admita su comisión por negligencia (como por ejemplo la previsión del artículo 12 del Código de Ética Médica o la omisión negligente en la atención al paciente, incluida, según jurisprudencia de este Tribunal, en el artículo 26 de dicho Código).

La falta administrativa en cambio no se encuentra en el derecho positivo uruguayo de regla presidida por el principio de legalidad, esto es, no se encuentra un numerus clausus orgánico de conductas previamente establecidas como falta administrativa, lo que desemboca en una mayor discrecionalidad del órgano sancionador, pudiendo configurarse tanto por dolo como negligencia o imprudencia.

Establecidas las diferentes esferas de competencia y clarificada la que le corresponde a este órgano, el Tribunal pasará a analizar si la conducta del Dr. Curto puede considerarse violatoria a la ética médica, dejando obviamente a salvo la competencia propia del MSP en lo que toca a su eventual responsabilidad administrativa.

2. Desempeño ético del Dr. Curto.

El Tribunal, por unanimidad de sus integrantes, entiende que el Dr. Curto no ha violado ningún principio de ética médica en su desempeño como Encargado del Departamento de 

Epidemiología del MSP en hechos vinculados al tratamiento de la información relativa a la bacteria SAMR. 

El propio Ministro de Salud Pública afirmó ante este Tribunal que en ningún momento la conducta ética del Dr. Curto fue cuestionada ni fue motivo de su separación preventiva del cargo, y ello sólo bastaría para exonerar al colega. Pero también,  de la información documental y testimonial incorporada a este procedimiento se desprende con claridad que el Dr. Curto no ha incurrido en ninguna violación a normas o principios éticos.

No es posible configurar una intencional omisión del Dr. Curto en alertar acerca de un brote epidémico capaz de poner en peligro a la población ni de ocultar deliberadamente información con fines espúreos. En efecto, al momento de que el Departamento de Epidemiología toma contacto con el problema, se trataba de casos aislados de una infección emergente que no podía por sí misma configurar una noción de una verdadera epidemia. Ello no significa que los elementos informativos para que se tuviera una cabal noción de la existencia de una epidemia en potencia no estuvieran ya disponibles para el Ministerio de Salud Pública, lo estaban, dispersos en algunos casos, y pudieron estarlo si no hubiera mediado la ausencia de una actividad más pro activa en otros.

A juicio del Tribunal, todos los esfuerzos fueron aislados y faltos de coordinación. De este modo y por ejemplo, la labor encomendada al laboratorio central no fue cumplida adecuadamente y faltó coordinación entre los diferentes departamentos y divisiones. 

Cuando el Ministerio del Interior informa de las resultancias del brote en el establecimiento carcelario ello ya significa una señal de alerta, pero ese informe fue burocráticamente girado entre diversas divisiones del MSP sin que se le diera la debida importancia. Cierto es que ese informe, como se dijo, constituía una primer señal de alerta, pero también es cierto que él sólo no basta para afirmar y sostener que las autoridades del MSP, y en caso específico del Dr. Curto, estuvieran por ese sólo hecho en conocimiento de la existencia de una epidemia. Por ello, no es aplicable el artículo 11 del Código de Ética Médica que exige al médico un estándar mayor de entrega en caso de  catástrofes o epidemias, ya que ésta disposición presupone el conocimiento de la existencia de una epidemia en curso. 

El Dr. Curto, como responsable principal del Departamento de Epidemiología quizás debió haber empleado una mayor diligencia para coordinar y unificar a todas las divisiones involucradas en el tema ante la señal de alerta que significó el ya citado informe cursado desde el Ministerio del Interior al MSP. Ello quizás hubiera permitido continuar estudiando el tema con mayor eficacia y haberlo difundido más prontamente. Sin embargo, esa conducta ideal, que ahora se valora a posteriori con las facilidades que ello presupone para quien evalúa los hechos una vez que ellos ya acontecieron, no encuadra en ninguna violación de principios éticos contenidos en el Código de Ética de la Federación Médica del Interior. Tampoco es posible dejar de señalar que la exigencia de esa mayor coordinación no es enteramente atribuible al Dr. Curto, sino que es también responsabilidad técnico administrativa de las autoridades máximas del MSP.

En ese contexto, reiteramos que no es posible imputar al Dr. Curto violación alguna a la ética médica, dejando expresa constancia que este fallo no se pronuncia ni puede tener incidencia en el desarrollo de la investigación administrativa que se lleva a cabo en el MSP.

Por lo expuesto el Tribunal Falla:

1. Declárase que el Dr. Curto no incurrió en falta a la ética médica en su desempeño al frente del Departamento de  Epidemiología del MSP en el tratamiento del tema de la bacteria SAMR.

2. Notifíquese al Dr. Curto y remítase copia al Comité Ejecutivo de FEMI,  al Tribunal Arbitral del SMU y al Ministerio de Salud Pública. 

               Dr. Ruben Aguerre                                         Dr. Tabaré González Barrios

                    Secretario                                                                 Presidente

                                             Dr. Pedro Etcheverría

                                                       Tesorero

                Dra. María Bancalari                                     Dr. Washington Lanterna

                           Vocal                                                                   Vocal
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